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CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO O4I-2020-GM.MDCC

Arequipa, 30 de enero de 2020
vtsTos:

Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' 058-20'19-G¡,-MDCC: Informe N' 019-2020-OPMVGM-MDCC de fecha 30 de
enero de 2020, de la Ofic¡na de Programación Multianual de Invers¡ones de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado; La
Directiva General del Sistema Nac¡onalde Prog¡amación Mult¡anualy Gestión de lnvers¡ones, y;

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Constitución Polftica del Estado, las mun¡c¡palidades
prov¡nciales y distr¡tales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en los
asuntos de su competenc¡ai autonomía que según el artículo ¡l del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley
N' 27972, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
juríd¡co;

Que, el a.tículo 13o de la Dirediva N" 001-20 t 9-EF/63.0'1, D¡rect¡va General del Sistema Nacional de Programac¡ón
Mullianual y Gestión de lnversiones: establece en su nume¡al 13.1 "Los criterios de pr¡orizac¡ón tienen por objetivo establecer la
prioridad de cada ¡nvers¡ón que conforma la cartera de ¡nvers¡ones del PMl, los cuales se elaboran sobre la base deldiagnóst¡co
de brechas y los objet¡vos a alcanzar respecto al cierre de brechas", en su numeral 13.6 "La OPMI de los Gobiernos Regionales
y Gobiernos Locales propone los diterios de prior¡zación para las ¡nvers¡ones que se enmarquen en sus competencias, los cuales
consisten en la prior¡zac¡ón de las funciones de su competenc¡a'y en su numeral 13.7 "Los cr¡ter¡os de prior¡zación de los
Gob¡ernos Reg¡onales y Gob¡ernos Locales son aprobados por el Organo Resoluto y publ¡cados por la OPI\rl en su poñal
¡nst¡tucjonal, de acuerdo a los plazos establecidos en el Anexo N'06: Plazos para la Fase de Programac¡ón lvlultianual de
Inversiones":

Que, med¡ante Resolución de Gerencia Mun¡cipal No 05&201g-GM-MDCC, se aprueba los criterios de prior¡zación de
la Programac¡ón Mult¡anualde Invers¡ones 2020-2022. Asim¡smo, a fin de actualizarlos criter¡os de prionzac¡ón, mediante Informe
No 019-2020-oPM|/GM-MDCC. del Jefe de la oPMl, se rem¡te la propuesta de 'cRlTERlos DE PRlORlzAcloN DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO 2021-2022 EN EL MARCO DEL D,L. 12520 SISTEMA NACIONAL OE
PROGRAMACTóN MULTTANUAL Y GESTTóN DE tNVERSIONES", a efectos de v¡ncular dichos criter¡os de prior¡zac¡ón al Plan
Estratégico lnstituc¡onal (Pel) 2020-2022 de la Munic¡palidad Distr¡talde Cerro Colorado;

Que, con Decreto de Alcaldla No OO1-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, elT¡tular del pl¡ego ve la necesidad de
i j desconcentrar la adm¡nistrac¡ón y delegar funciones administrat¡vas en el Gerente Munic¡pal y otros func¡onarios; determinando
. ' en su artículo primero, delegar al Gerente Municipal atribucionesi por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir

- ' pronunc¡am¡ento respeclo alexpediente de los vistosi

Que, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las tacultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades -

Ley N" 27972, así como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

ambos instrumentos de la Mun¡c¡palidad Dislrital de Cerro Colorado, en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR. Ia ac{UaI|zación de los CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CERRO COLORADO 2021-2022 EN EL MARCO DEL D.L. 1252 SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN
MULTIANUAL Y GESTTóN DE INVERSIONES, presentado por la Oficina de Programac¡ón lvlultianual de invers¡ones (OPMI)

med¡ante ¡nfome No 019-2020-OP¡rVGM-MDCC.

ARTicULO SEGUNDO.- ENCARGAR. at Asistente Adm¡n¡strat¡vo de Gerenc¡a Municipal cumpla @n notificar y archivar la
presente resolución, pudiendo ut¡l¡zar el medio más idóneo para su cumpl¡miento en el marco de la ley.

ARTICULO TERCERO.- DtSPONER, a la Ofc¡na de Tecnologias de la Información la publicac¡ón de la presente Resolución en

el Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Diskital de Cerro Colorado.

ARTicULO cUARTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er aclo adrnin¡strat¡vo mun¡c¡pal que contravenga la presente decisión.

REGISIRESE, 9OMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-ma¡l: imagen@mun¡cerrocolorado. gob.pe
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CRIfERIOS DE PRIORIZACIóN DE TA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COTORADO 2O2r.2O22
EN EL MARCO DEL D.L 1252. SISTEMA NACIONAt DE PROGRAMACTóN MULTIANUAL Y GESTIóN

DE INVERSIONES

Mediante RESoLUC|ÓN DE GERENCTA MUNtCtpAL N. 58-201g-GM-MDCC, se aprueba
los criterios de priorización de la Programación Multianual de Inversiones 2020-2022. sin
embargo a fin de vincular dichos criterios de priorización al Plan Estratégico Institucional
(PEl) 2020-2022 de la munic¡palidad d¡strital de Cerro Colorado. se actualiza mediante el
presente documento.

En el siguiente cuadro se presenta la vinculación entre la ruta estratég¡ca del PEI y el
clasificador de responsabilidad funcional del Sistema Nacional de Prooramación Multi
y Gestión de Inversiones, en el marco de las competencias de los gobiernos
distr¡tales, establec¡do por la Ley Orgánica de Municipal¡dades, ley No 27972.

CUADRO N" 01:
RUTA ESTMTÉGICA DEL PEI Y VINCUTACIóN A LAS FUNCIONE5
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ruta. estratégica der pEr y er clasif¡cador de responsabiridad funcionar der s¡stemade Programación Murtianuai y Gestión de Inversionu" r" 
""i"ur""" 

Ia prioñzación
, conforme lo establece el numeral 13.7, del artfculo 13, de la D|RECT|VA N.9-EF/63'01, en er marco der D.L. 1252, Decreto regisrativo que crea ersistema Nacional

Multianual y gestión de Invers¡ones.

CUADRO N' 02:
FUNCIONES PRIORIZADAS DE TA YUItctpALtpAp ptsTRITAL DE CERRO COTORADO

@
La OP.MI elabora el presente documento en merito a sus atribuciones y pone acons¡derac¡ón del órgano resolutivo para su aprobación.

Cerro Colorado 30 de enero del 2O2O
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